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Señores 
DIVISIÓN JURÍDICA 
Gobernación de Antioquía 
Código postal: 050015 

CESAR A GUSTO SUAREZ MIR 
Alcalde Municipal a 
Transcriptor. Maritza Martínez. 

él10 
Ciudad deProgreso 

RECIBIDO 0 2 MAR 2018 

Asunto: Acuerdo Municipal 

Para su revisión, sanción y devolución del mismo, le estamos enviando 
el original del Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que a 
continuación se relaciona, con sus respectivas copias: 

Acuerdo Nro. 001de 23 de febrero de 2018. "POR MEDIO DEL CUAL SE 
FACULTA AL ALCALDE PARA OTORGAR GARANTIAS Y DAR UN 
AVAL AL CREDITO DE TESORERIA QUE SUSCRIBA LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO BELLOSALUD" 

Atentamente, 
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Ciudad de Progreso 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 27 de febrero de 2018 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde Municipal 27 de febrero de 2018 

Ejecútese y publíquese el Acuerdo Municipal Nro.001de 23 de febrero de 2018. 
"POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE PARA OTORGAR 
GARANTIAS Y DAR UN AVAL AL CREDITO DE TESORERIA QUE 
SUSCRIBA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BELLOSALUD" 

EL ALCALDE MUNICIPAL 

CtSAR AU UTO SUAREZ MIRA 

CERTIFICO: Que el anterior a erdo se publicará en la página web del Concejo 
Municipal de Bello 

EL SECR 	DEL CONCEJO 

BORIS 	IVERA MORENO 
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ACUERDO N° 001 
(23 DE FEBRERO DE 2018) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 
OTORGAR GARANTIAS Y DAR UN AVAL AL CREDITO DE TESORERIA 
QUE SUSCRIBA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BELLOSALUD" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de las atribuciones Constitucionales y 
Legales, en especial las conferidas por el Articulo 313 de la Constitución 
Política, la Ley 136 de 1994, Ley 1551 de 2012, Ley 358 de 1997, Ley 819 de 
2003, y demás Normas concordantes. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Facúltese al Alcalde al Alcalde del Municipio de Bello, 
para otorgar garantías y firmar un aval para el crédito de Tesorería que 
suscriba la Empresa Social del estado Bello Salud (E.S.E BELLOSALUD). 

PARAGRAFO: El Alcalde Municipal podrá ser avalista, por la suma de DOS 
MIL MILLONES DE PESOS ($2.000.000.000). 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Alcalde Municipal mediante acto Administrativo 
designará una comisión compuesta por las Secretarias de Hacienda y de 
Recaudos y Pagos, los cuales deberán realizar un seguimiento detallado del 
Aval que se otorgue en virtud de la presente facultad, así como la verificación 
de los requisitos exigidos por la Ley 358 de 1997, 819 de 2003 y demás 
normas que regulen la materia. 

PARAGRAFO: El Acto Administrativo detallara las funciones de la Comisión. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
Sanción y Publicación Legal. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bello a los veinte tres (23) días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho (2018). 
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LLA SUAREZ CARO 
Vicepresidenta Segundo 

UILES TORO 
sidente Primero 
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Secret 
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ACUERDO N° 001 
(23 DE FEBRERO DE 2018) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 
OTORGAR GARANTIAS Y DAR UN AVAL AL CREDITO DE TESORERIA 
QUE SUSCRIBA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BELLOSALUD" 

NICO 	I Z GONZALEZ 
Presidente Concejo Municipal 

Revisó: Nicolás Augusto Uribe Vásquez, Asesor Jurídico. 
Trascribió: Yenie Cristina Ortega Marin, Auxiliar Administrativa 
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